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San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2026.

Sentencia N° 155

Y VISTO:

El recurso de casación interpuesto por derecho propio por el letrado Julio Alberto Medina Nuñez en
fecha 16/03/2026, en contra de la sentencia del 13/03/2026 que declaró inadmisible el recurso de
revocatoria interpuesto en los términos del art. 31 de la ley 5480 contra la sentencia del 12/12/2025,
y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Tribunal pronunciarse sobre la admisibilidad de la vía de impugnación
extraordinaria local intentada.

Analizadas las constancias del caso, se advierte que el recurso fue interpuesto dentro del plazo
legal, se dirige en contra de una sentencia definitiva proveniente de una Cámara de Apelaciones,
adjunta constancia de depósito judicial, pero no cumple con la acordada n° 1498/18 de la Excma.
Corte Suprema de Justicia en materia de cantidad de renglones, pues en las páginas 5 y 6 deja
expresa constancia del exceso en que incurre al contener 27 y 28 renglones, respectivamente.

En consecuencia, conforme lo previsto por el punto III de la mencionada Acordada, corresponde
desestimar por inadmisible el presente medio de impugnación con pérdida del depósito de ley
(CSJTuc., 17/11/2025 "Pérez, Ricardo Daniel vs. Transporte Automotor Cruz Alta SRL s/ Cobro de
pesos" -sentencia N° 1579; “Poder Judicial de Tucumán c/ García Biagosch, Alberto Federico s/
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Cobro ejecutivo”, -Sentencia n° 1585; íd., 18/10/2025, “Leiva, Elena Beatriz vs. Tinte, Marcos
Nicolás y otros s/ Daños y perjuicios”, -Sentencia n° 1372-; íd., 10/6/2025, “Juárez, Juan Carlos vs.
Jorge, Antonio Emilio s/ Acciones posesorias”, -Sentencia n° 726-; íd., 01/7/2024, “Alderete, Myriam
c/ IPEM SRL s/ Daños y perjuicios”, -Sentencia n° 905-; íd., 20/3/2024, “De la Cruz Grandi, Miguel
Adolfo vs. Suárez, Silvia Mabel y otra s/ Reivindicación", -Sentencia n° 224-; íd., 28/12/2023,
“Garrido, Clara Edith y otra vs. Fideicomisos Baucis s/ Daños y perjuicios”, -Sentencia n° 1687-; íd.,
05/5/2023, “Cerviño, Hugo Valeriano s/ Quiebra declarada. Incidente de revisión p.p. BNA”, -
Sentencia n° 446-; íd., 17/02/2023, “Transporte Hacha de Piedra SRL s/ Concurso preventivo.
Incidente de revisión p.p. la Municipalidad de San Miguel de Tucumán”, -Sentencia n° 111-; entre
muchos otros).

En lo que refiere al rubro costas, las mismas se imponen al recurrente (arts. 61 y 814, penúltimo
párrafo, CPCC).

Por ello,

RESOLVEMOS:

I.- DECLARAR INADMISIBLE, con pérdida del depósito de ley, el recurso de casación interpuesto
por derecho propio por el letrado JULIO ALBERTO MEDINA NUÑEZ en contra de la sentencia n°
35 de fecha 13 de marzo de 2026.

II.- COSTAS conforme lo considerado.

III.- REMÍTASE la presente causa a la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones
N° 1.

HÁGASE SABER.

LUIS JOSÉ COSSIO M. SOLEDAD MONTEROS
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